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Guía para la administración del servicio de
correo electrónico

1. Control

1.1. Tabla de autorizaciones

No. de Revisión Emitido por Autorizado por

Original Camilo Luna / Director de
Tecnología de Información

Víctor Manuel Landa Reyes / Director de Seguridad
Aérea y Aseguramiento de la Calidad

1.2. Registro de revisiones

No. de Revisión Fecha de la Revisión Motivo de la Revisión
Original Mayo 2021 Edición original

1.2.1. Responsable de la revisión

El responsable de editar, revisar y actualizar el presente procedimiento es el Director de Tecnología de
Información.

1.2.2. Criterio de la revisión

Este documento deberá ser sujeto a revisión cada vez que alguno de los operadores de telefonía móvil
con los que se trabaja cambie su propio procedimiento de atención a clientes. Del mismo modo, en caso
de que por así convenir a los intereses de TAR, se incorporase o se de de baja algún operador de
telefonía móvil.

1.3. Lista de distribución

Director de Tecnología de Información
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2. Contenido

2.1. Definiciones y acrónimos

NA

2.2. Objetivo
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